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La disolución de la monarquía hispánica y el

proceso de independencia

Desde el siglo XVI se fue configurando

un sentimiento de diferencia de los

españoles americanos frente a los

peninsulares, llamado después

«patriotismo criollo», esto no excluía

otras identidades

Los “indios” (el término legal de

aquella época) se identificaban como

naturales de su pueblo, su localidad;

mientras que los integrantes de las

«naciones» vizcaína o montañesa

mantenían sus identidades sin

importar dónde habían nacido

Las identidades corporativas también eran

importantes. En última instancia, los habitantes

de los territorios españoles de la América

Septentrional formaban parte (junto con

enormes regiones en el resto del continente, en

Europa, Asia y África) de una monarquía

católica, en competencia con otras potencias

europeas y en plena reconfiguración

La disolución de esa monarquía fragmentó esos

territorios. La posterior integración de algunos de

ellos condujo al establecimiento de varios

estados que asentaron su legitimidad en un

lenguaje político fundado en los derechos de los

ciudadanos

Las guerras civiles que contribuyeron a la fractura del

orden jerárquico colonial dificultaron el

establecimiento de gobiernos sólidos, capaces de

imponer la soberanía del Estado ante los actores

políticos internos y externos



La ultima nueva España 

Al comenzar el siglo XIX, las condiciones sociales y

económicas de Nueva España presentaban fuertes

contrastes. Con más de 5 millones de habitantes, unas

cuantas familias se contaban entre las más

acaudaladas del mundo. Ciertas regiones, como la

Intendencia de Guanajuato, contribuían de modo

decisivo a la economía mundial, aunque en muchas

otras las formas de producción apenas habían

cambiado en los últimos siglos.

Las reformas borbónicas beneficiaron a algunos

sectores sociales, pero incrementaron la presión fiscal

a un nivel más alto que el de otros países

Los cambios administrativos aplicados por la

monarquía española afectaron de manera

diferenciada a aquella sociedad compuesta

mayoritariamente por indígenas y mestizos sobre los

que se hallaba una minoría de españoles, tanto

europeos como americanos

El crecimiento demográfico de fines del siglo

creó presiones sobre las tierras más

productivas, lo que, junto con los cambios

económicos, enfrentó a la población indígena

con la necesidad de mantener su subsistencia,

cultura y tradiciones frente a la política de una

Corona más preocupada por obtener recursos

que en proteger a los sectores desposeídos de

su virreinato más rico

Los pueblos de indios gozaban de algunos

privilegios legales, de los que carecía el

creciente número de mestizos pobres, sobre

quienes pesaban altas cargas fiscales
dificultades para ocupar oficios estables

Nueva España comenzó el siglo XIX en condiciones

desfavorables. La tecnología aplicada a las actividades

económicas era arcaica. Según Alejandro de Humboldt, los

mineros novohispanos no estaban interesados en introducir

innovaciones para producir plata de modo eficaz, debido a

la importancia y abundancia de los yacimientos.

Por encima de los más pobres había curas,

pequeños comerciantes, arrieros, artesanos,

profesionistas, los miembros más acomodados

de los pueblos de indios, pequeños

propietarios rurales, medieros y arrendatarios,

personas que podían progresar pero eran muy

vulnerables a las crisis agrícolas y

económicas, lo mismo que a las decisiones de

las autoridades

El orden corporativo tampoco contribuía al

desarrollo económico. Los privilegios de los

gremios y de los poderosos consulados ponían

trabas a la producción y el comercio.

el gobierno sólo fomentaba la actividad minera. La

exportación de plata en moneda, ya fuera para el

pago de productos importados, ya para la tesorería

de Madrid o sus acreedores, provocaba escasez de

numerario para las transacciones pequeñas, lo que

ocasionaba el uso de arcaicos sistemas de

intercambio y crédito

Los habitantes de Nueva España dejaron de estar en

condiciones de enfrentar adversidades como la sequía de

1803 en Yucatán o la iniciada en 1808 en el centro del

virreinato. En 1810 los productores rurales requerían un

auxilio crediticio que ya no funcionaba. Al impacto de la

elevación en los precios de los alimentos, ocasionada por

la crisis agrícola y el acaparamiento de granos, se sumó el

repudio por la forma como se aplicó la consolidación y por

la extracción de recursos que, en buena medida, iban a dar

a manos de acreedores extranjeros



Crisis de legitimidad 

El deterioro de las condiciones

económicas de la mayoría de la

población empezó a considerarse

peligroso, como se puede ver en el

memorial de 1804 del obispo de

Valladolid Antonio de San Miguel,

quien proponía varias reformas

legales y sociales para evitar una

conmoción

Los rumores también aumentaron y las

autoridades ya no fueron tan tolerantes: muy

pronto, empezaron a ver muestras de

sedición en los pasquines, opiniones y redes

de correspondencia, que antes no llamaban

su atención. Al comenzar el siglo XIX,

amplios sectores de la población

novohispana compartían la paranoia de las

autoridades en contra de franceses

perniciosos, de revolucionarios potenciales y

de amenazas externas.

La década de 1790 fue catastrófica

para la monarquía española. Los

gastos militares la condujeron a una

crisis generalizada. La alianza con los

franceses no impidió que los británicos

aumentaran su influencia en el

comercio hispanoamericano y

Napoleón no era confiable. Luego de

dos años de paz, en 1804 se reinició el
conflicto entre España y Gran Bretaña.

El ministro Manuel Godoy recurrió a medidas

extraordinarias para obtener recursos, pero

nada fue suficiente para cubrir los gastos de

la competencia militar. En 1807, Bonaparte

envió tropas a la Península Ibérica para

someter a Portugal, tradicional aliada de los

británicos.

.Napoleón trasladó a la familia real a Bayona,

donde consiguió que Fernando devolviera el

trono a su padre, quien nombró al mariscal

francés Joachim Murat como su lugarteniente.

Poco después, la Gaceta de Madrid publicó una

carta de Carlos IV en la que informaba que había

cedido a su «aliado» y «querido amigo» el

emperador de los franceses todos sus derechos

sobre España e Indias. Napoleón, a su vez,

entregó la Corona española a su hermano José

Bonaparte

había entrado en contacto con los enemigos

de Godoy, entre quienes se hallaban algunos

de los más importantes nobles de España,

reunidos alrededor del heredero al trono,

Fernando de Borbón. Cuando Carlos IV

descubrió que su hijo participaba en una

conspiración, decidió arrestarlo. Las

averiguaciones mostraron a las autoridades la

injerencia napoleónica en la política interna

española, por lo que Godoy decidió ser cauto

al mismo tiempo 

Por su parte

El ayuntamiento de México, en nombre de

todo el reino, hizo una representación en

la que exigía al virrey que no obedeciera a

Murat ni reconociera la cesión de los

dominios españoles a los Bonaparte. Poco

después, el mismo Ayuntamiento propuso

seguir el ejemplo peninsular y establecer

una junta provisional encabezada por el

virrey, que guardara el reino a sus

legítimos monarcas

El argumento principal se fundaba en la

tradición política y jurídica española.

Desde el punto de vista de los capitulares,

resultaba inconcebible que el reino

estuviera sin rey. La prisión del monarca

no implicaba su desaparición. Sólo se lo

consideró incapacitado para reinar, de ahí

que se le debían nombrar «guardadores»,

como se hacía cuando el príncipe era

menor de edad.

La Audiencia y los consulados de México y Veracruz

se opusieron. Una junta daría demasiado poder a

Iturrigaray y amenazaba la frágil dependencia con

respecto a la Península, pues en sus manos estaría

la capacidad de ratificar a los funcionarios

virreinales. En las semanas siguientes, el virrey

convocó a una reunión que sólo acentuó las

diferencias entre los partidarios de formar una junta y

los defensores del orden tradicional.

Por otro lado 



La nueva España entre el constitucionalismo 

y la

restauración

En 1809, poco antes de disolverse, la Junta

Central convocó a Cortes Generales y

extraordinarias. Los diputados que integrarían esa

asamblea serían elegidos mediante diferentes

procedimientos. Las juntas superiores establecidas

en España podrían enviar sus representantes, lo

mismo que las «ciudades con voto en Cortes».

Habría, además, un diputado por cada 50 000

habitantes de las provincias peninsulares.

La Regencia determinó que habría un diputado por

cada provincia o intendencia. El procedimiento

sería el mismo que se llevó a cabo antes para

enviar un vocal a la Junta Central, es decir, los

ayuntamientos de las capitales provinciales

elegirían a tres personas, cuyos nombres se

sortearían.

Para América no fueron contemplados

representantes de las juntas superiores ni de las

dos ciudades que, según las Leyes de Indias,

contaban con un privilegio semejante para

participar en las Cortes, México y Cuzco. México

envió su diputado, pero en carácter de capital de

intendencia. Mientras que en la metrópoli serían

cuerpos políticos (ciudades con privilegio, juntas

de gobierno y el «pueblo») los que elegirían

representantes, en América serían las

intendencias, es decir, las unidades

administrativas coloniales.

El 24 de septiembre de 1810 se reunieron las Cortes.

Aquellos 300 diputados, elegidos y suplentes, reunidos

en el pequeño templo de San Felipe Neri de Cádiz,

cuya legitimidad se ponía en duda, asediados por las

tropas francesas, en una ciudad con fiebre amarilla y

viruelas, y rodeados por la armada británica, se

propusieron la tarea de elaborar una Constitución y

leyes para una nación de más de 26 millones de

personas que vivían en Europa, América y Asia

Un tercio de los diputados de las Cortes eran

americanos, por lo que la Constitución y las de más leyes

promulgadas por aquella asamblea no fueron sólo

«españolas», en el sentido europeo que se da en la

actualidad a ese adjetivo, sino también

hispanoamericanas. No obstante, los americanos

siempre se toparon con una barrera infranqueable a la

hora de proponer medidas a favor de la igualdad en la

representación política, como pudo constatar José

Miguel Guridi y Alcocer, diputado por Tlaxcala

La Constitución se promulgó en marzo de 1812. El

discurso preliminar señalaba que nada se estaba

innovando respecto de las viejas leyes

fundamentales del reino, pero era un documento

revolucionario, que se proponía proteger los

derechos de los ciudadanos, establecía sus

obligaciones frente a la nación y despojaba al

monarca de la soberanía

Los primeros artículos de la Constitución de

1812 estaban dedicados a afirmar que la

soberanía sólo pertenecía a la nación

española, una entidad que incluía a todos los

hombres libres de los dominios de la
monarquía en ámbitos hemisferios

El gobierno de la nación española estaría

integrado por los poderes Legislativo, Ejecutivo y

Judicial. El primero en manos de las Cortes con el

rey, pues si bien era facultad de la asamblea

elaborar las leyes, el monarca conservaba un

amplio poder de veto que le permitía impedir la

publicación de las mismas hasta por tres años

El arreglo de las elecciones se dejó en buena

medida en los ayuntamientos, instituciones de

índole administrativa cuyos integrantes también

serían elegidos. Cada año, los ciudadanos con

derechos políticos elegirían a un determinado

número de compromisarios que, a su vez,

nombrarían a los regidores y alcaldes de las

poblaciones con más de 1000 habitantes. Una

vez establecido el Ayuntamiento constitucional,

se procedería a la elección de los diputados de la

diputación provincial y los de Cortes, mediante un

proceso indirecto.



se establecieron gobiernos

integrados por criollos,

después de destituir a los

gachupines

villas conquistadas

por insurgentes

mantener la sujeción a una

metrópoli que en cualquier

momento podía caer en manos de

napoleón representaba un riesgo

para la religión.

miguel hidalgo

aprovechando el

miedo

las poblaciones en las que se

establecieron ayuntamientos

constitucionales

buscaron obtener facultades de

autogobierno frente a sus

antiguas cabeceras

consecuencias

EL CAMINO INSURGENTE



saqueos de grandes

cantidades de plata y

oro

interrupción al

abastecimiento de

dinero

pueblos se unen a

insurgencia 

se resquebrajó aún más el

sistema crediticio que sostenía

la actividad minera, agrícola e

industrial.

Guanajuato, Michoacán,

la zona de Toluca y hasta

puebla y Veracruz

Ciudades lejanas como

saltillo, monterrey, durango o

chihuahua

LA ECONOMÍA NOVOHISPANA EN LA 

GUERRA 



SAQUEOS DE GRANDES

CANTIDADES DE PLATA Y

ORO

bandidaje e

inseguridad en el

campo

demandas por falta de

viviendas y alimento

incremento de

población en las

ciudades en 1810

incremento de

violencia domestica

la religión teniendo

lugar en la guerra

civil de 1810

uno de cada ocho

miembros del clero se

unió a la insurgencia,

Mientras que estudios

recientes llaman la

atención sobre los

sacerdotes que

tomaron las armas

Contra los rebeldes.

comunidades del bajío

sin hombres por

reclutamiento

mujeres toman

responsabilidades del

hogar



LA INDEPENDENCIA 

Tras años de guerra y de experiencia
constitucional, las jerarquías territoriales
de la época colonial sufrieron una
transformación
profunda

reconstrucción de la

constitución en 1820

reglamento de

calleja unió el mando

militar

doble proceso de

militarización 

destacados lideres

como: Nicolás bravo,

Manuel Mier y Terán o

el propio Carlos

maría de Bustamante

reducir la insurgencia por medio

del enfrentamiento militar

en 1816, juan Ruiz de

Apodaca a cargo de

virreinato



DEL DESASTRE A LA 

RECONSTRUCCIÓN REPUBLICANA, 

1848- 1876

fin de la guerra con

estados unidos en 1848

fin de la guerra con

estados unidos en 1848
fin de la guerra con

estados unidos en 1848

triunfo republicano

en 1867

fin de la guerra con

estados unidos en 1848

guerra civil (1858-1861)


